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Concepto Clave 
 
El compromiso decidido de la municipalidad 
de Talcahuano para diseñar planes, 
proyectos y programas en conjunto con la 
comunidad  y las instituciones públicas y 
privadas para recuperar ambientalmente la 
comuna, se convierte en una estrategia 
que, sostenida en el tiempo, permite 
mejorar la calidad de vida de los 
habitantes. Estas prácticas conjuntas, han 
dado origen a una conducta responsable 
por parte de los actores que intervienen en 
el desarrollo de la comuna de Talcahuano, 
la cual sufrió un grave deterioro ambiental y 
de calidad de vida debido a su explosivo 
crecimiento industrial.  
 
 

 
 
 

 
 
 

LUGAR 
Región del Bío Bío,  

Provincia de Concepción, Chile 
 
 

Beneficiarios Directos 
Los 286.000 habitantes  

de la Comuna de Talcahuano1/ 

 
 

Entidad Responsable 
Ilustre Municipalidad de Talcahuano  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
Objetivos 
 
El objetivo planteado por las autoridades, la comunidad y los empresarios fue recuperar 
ambientalmente la comuna para mejorar la calidad de vida de sus habitantes, cambiar su imagen 
de ciudad y ofrecer una mayor seguridad a las propias actividades productivas. 
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RESUMEN 
 
Por su ubicación geográfica, condiciones naturales y cercanía a centros de abastecimiento de 
energía como lo fue el carbón de Lota y Coronel, Talcahuano tuvo entre las décadas del 
cincuenta al setenta un explosivo crecimiento industrial, pesquero, militar y portuario. Esto 
originó una fuerte inmigración de habitantes de otras comunas, traduciéndose en un aumento de 
la población con un gran número de allegados. Todas estas actividades, considerando 
principalmente el crecimiento industrial, coadyuvado con la inexistencia de una planificación de 
futuro y una carencia de consideraciones ambientales, dejaron de manifiesto un desorden 
urbano, y el aumento violento de la contaminación que comenzó a afectar notoriamente la 
calidad ambiental de la comuna. 
 
Esta contaminación, originada por las diferentes actividades antrópicas, fueron sobrepasando la 
capacidad natural de la comuna, alterando y afectando enormemente sus recursos naturales 
(bahías de Talcahuano y San Vicente, canal El Morro, aire y suelo de la comuna), deteriorando 
con ello la calidad de vida de sus habitantes, incluyendo su salud y bienes materiales. 
 
La contaminación, junto al desorden urbano, incluyendo su zona costera, creó una potencialidad 
de riesgo crítica en el desarrollo económico. Ejemplo de ello es la mortandad masiva de Mulinia 
sp. (almeja) en 1986, estimándose que los individuos muertos y varados en la playa fueron de 
28,8 x 1.012 individuos adultos, equivalente al 80% del banco (Rudolph & Ahumada, 1987). 
Por otra parte, el incendio de San Vicente el 6 de marzo de 1993, resultó en una pérdida de 80 
millones de dólares y una vida humana. 
 
Frente a este grave deterioro ambiental, que incidía en la calidad de vida de sus habitantes, en el 
desarrollo económico y sustentabilidad como comuna, la municipalidad, como organismo 
administrador de la comuna asume al inicio de la década del noventa el firme propósito de 
resolver este crítico problema, diseñando y desarrollando planes, proyectos y programas que 
revirtieran su avanzado deterioro. Es así como el municipio por sí solo y en coordinación con 
otros organismos públicos, privados y comunitarios, manifestaron su mayor preocupación, y 
adquirieron un decidido compromiso de disminuir la contaminación, y ordenar territorialmente 
la ciudad para compatibilizar las diferentes actividades, y hacerlas sustentables en el tiempo. 
 
 
IMPORTANCIA DEL TEMA 
 
El crecimiento de la actividad productiva, el crecimiento urbano desordenado en la comuna, y la 
inexistencia de una conducta responsable con la ciudad, generó un deterioro en la calidad de 
vida de la población, de los recursos naturales, de la imagen de ciudad, y de los productos 
fabricados en la comuna. Estos factores negativos fueron determinantes y decisivos para diseñar 
un plan que comprometiera e integrara a todos los actores, incluyendo los generadores de los 
problemas, los receptores de los impactos y los administradores de la solución de los problemas. 
 
La recuperación de la calidad ambiental con la participación de todos los actores (generadores, 
fiscalizadores, autoridades, comunidad, empresarios y gobierno), construye una base fuerte y 
sostenida en el tiempo, origina en todos un cambio de actitud hacia una conducta responsable, 
asegura un camino hacia la producción limpia, disminuye los riesgos, protege las líneas de 
producción, ofrece una mayor seguridad para quienes trabajan y habitan en los sectores 
residenciales cercanos, obteniendo una mejor calidad de vida para la comuna, y un desarrollo 
sustentable en la ciudad. 
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DESCRIPCIÓN DEL CASO 
 
Antecedentes 
 
La recuperación ambiental de la comuna de Talcahuano se inicia a fines de 1990, se fortalece en 
1993 por la experiencia que deja el incendio de la bahía de San Vicente (en marzo de 1993), y 
se planifica integralmente en 1995. 
 
El deterioro en la calidad de vida de los habitantes de Talcahuano, la contaminación a los 
cuerpos de agua, aire y suelo, la imagen de ser una de las ciudades más contaminadas del país, 
determinó en las autoridades un compromiso para resolver primero los problemas que 
originaban los mayores impactos en la comuna, y que podían tener una pronta solución. 
 
Esta manifestación de responsabilidad y compromiso demostró credibilidad en la comunidad y 
en la empresa privada, y se constituyó en el punto inicial para diseñar un plan de estrategia 
comunal, un plan de desarrollo urbano y un plan de desarrollo comunal, con participación de 
todos los organismos sociales de la comuna, empresarios e instituciones públicas. Estos planes 
coincidieron en describir a la ciudad como: “Talcahuano, ciudad-puerto, comuna de gran 
desarrollo industrial, militar, portuario y pesquero, paradójicamente pobre y contaminado, sin 
identidad, desordenado y desarticulado, lo que en suma ha alterado el equilibrio entre el 
hombre, el desarrollo y la naturaleza” .2/ 
 
Los principios incorporados en estos planes fueron la base para diseñar la recuperación 
ambiental de Talcahuano, y la imagen de ciudad deseada por la comunidad: “Talcahuano, 
equilibrio de ciudad, oportunidad para todos” .3/ 
 
Estos principios básicos son:  
 
·  Capacidad natural de desarrollo de la comuna y sus restricciones ambientales necesarias. 
·  Ordenamiento urbano. 
·  Sustentabilidad ambiental. 
·  Motivación y sensibilización para desarrollar las potencialidades de la comuna en equilibrio 

y armonía con la ciudad y la naturaleza. 
·  Participación ciudadana en todas las gestiones. 
·  Defensa y resguardo de las actividades productivas con la participación directa de las 

empresas, a través de una conducta responsable, esto es, a los problemas de ciudad deben 
responder los ministerios y el municipio con la colaboración de la comunidad y de las 
empresas. Por los problemas generados por la comunidad debe responder la propia 
comunidad con la colaboración del municipio, servicios públicos y empresas; y por los 
problemas generados por las empresas deben responder las empresas con la colaboración del 
municipio, servicios públicos y la comunidad. 

 
El desarrollo de la recuperación ambiental y de los proyectos y programas específicos, ha sido 
posible gracias al liderazgo asumido por la municipalidad de Talcahuano; a los compromisos 
firmados entre las autoridades, empresarios y comunidad; y a la fiscalización permanente 
asumida como control de los avances en el logro de las metas diseñadas. 
 
Para hacer efectiva la recuperación ambiental de la comuna, la municipalidad determinó como 
base: 
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·  Un ordenamiento territorial, diseñando con participación de toda la comunidad, un nuevo 
plan regulador de la comuna, donde la variable ambiental fue el factor preponderante de su 
planificación, financiado por la municipalidad con aporte del gobierno central. 

·  Planes específicos para el mejoramiento de la calidad del aire y calidad de las aguas de las 
bahías, financiado por las industrias. 

·  Un plan de saneamiento integral por sectores de la comuna, financiado por la municipalidad. 
·  Un plan de manejo integral de residuos sólidos urbanos, financiado por la municipalidad. 
·  Un programa de sensibilización y capacitación para formar monitores ambientales y para 

generar agentes multiplicadores en la comunidad, financiado por la municipalidad. 
·  Un plan de fiscalización permanente y aplicación de las normativas según la gravedad de los 

impactos, demostrado técnicamente a través de monitoreos, financiado por la municipalidad 
y servicios públicos. 

 
Alcance 
 
Con el fin de recuperar ambientalmente la comuna para mejorar la calidad de vida de la 
población, se definieron las siguientes metas y plazos: 
 
·  Eliminar las emisiones de las industrias pesqueras con secado directo. (1991-1996). 
·  Disminuir las emisiones de anhídrido sulfuroso, principalmente en aquellos puntos donde 

sobrepasaban la norma de inmisión (1995-2000). 
·  Disminuir las emisiones de material particulado de las fuentes fijas y difusas principales 

(1995-2001). 
·  Recuperar los cuerpos de agua, bahía de San Vicente, bahía de Talcahuano y canal El 

Morro, exigiendo la disminución de las emisiones de los residuos industriales líquidos, 
según estándares acordados con los industriales pesqueros (1994-2000). 

·  Eliminar las emisiones de gases malolientes (1991-2000). 
·  Eliminar los 42 microbasurales clandestinos existentes en la comuna (1996-1999). 
·  Desratizar toda la comuna (1996-2000). 
·  Regular y controlar la población canina de la comuna (2000-2003). 
·  Desarrollar el manejo integral de los residuos sólidos urbanos con recolección selectiva de 

residuos (1996-2002). 
·  Formar monitores ambientales, y capacitar ambientalmente a profesionales de los 

consultorios de salud y profesores (1996, sin fecha de término). 
 
Una vez logradas las metas mencionadas se espera que los beneficiarios de la recuperación 
ambiental de la comuna sean los habitantes de la comuna, los empresarios y los trabajadores de 
las diferentes actividades productivas, la ciudad, el país, y el medio ambiente. 
 
Marco Institucional y Actores 
 
Hasta fines de 1989, la municipalidad no había tenido una intervención preponderante en el 
tema ambiental, como tampoco los otros servicios públicos. Esto era producto de la política de 
Estado que existía en esa época, a pesar de tener en su estructura organizacional un 
departamento de medio ambiente. A mediados de 1990, nace en la municipalidad la iniciativa de 
generar un liderazgo en el tema ambiental. Para ello el alcalde contrata un asesor de medio 
ambiente, y posteriormente en 1996, crea la Dirección de Medio Ambiente Municipal con una 
estructura básica que fue implementándose con personal y equipo, en la medida en que los 
planes, proyectos y programas se fueron desarrollando. 
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La Ley Orgánica de Municipalidades le entrega al alcalde la facultad de coordinar las acciones 
de los diferentes servicios de la comuna. En razón a esta facultad, la municipalidad formó la 
Comisión Comunal de Medio Ambiente, donde participa la municipalidad de Talcahuano, la 
Gobernación Marítima de Talcahuano, el Servicio de Salud de Talcahuano, Carabineros a través 
de su prefectura comunal, la Dirección Regional de Pesca, la Empresa Sanitaria de 
Administración Comunal, la Comisión Regional de Medio Ambiente y la Unión Comunal de 
Juntas de Vecinos. Esta comisión es presidida por el alcalde de la comuna y el secretario 
ejecutivo es el director de medio ambiente de la municipalidad. 
 
Cada institución que participa en esta comisión, tienen atribuciones en el tema ambiental, por lo 
tanto, su coordinación y la suma de voluntades provocan en el accionar de cada plan, proyecto o 
programa una mayor eficiencia y eficacia en la obtención de las metas. 
 
El proyecto se inicia atendiendo a las demandas de la comunidad, a las condiciones de deterioro 
ambiental que tenía la comuna, y principalmente al cambio de estilo que debía tomar el 
gobierno comunal en un régimen democrático, el cual había retornado a Chile a fines de 1989. 
Para ello se confecciona un diagnóstico y se diseñan las primeras medidas, dando prioridad a los 
problemas más sentidos por la comunidad, los cuales fueron expresados en reuniones, foros y 
denuncias escritas. La emisión de gases malolientes, y la contaminación de las aguas de las 
bahías y el canal El Morro, fueron las primeras acciones que asume el municipio como tarea a 
resolver, bajo la responsabilidad del asesor de medio ambiente municipal, quien posteriormente, 
cuando se crea la Dirección de Medio Ambiente, asume la responsabilidad de director. 
 
La participación de cada estamento de la ciudad en la solución de los problemas ambientales se 
determinó bajo el principio de que “ la contaminación ambiental, es un problema de todos”  y el 
principio de “ejercer la democracia”. Por lo tanto, a cada problema ambiental se invita a quien o 
quienes generan el problema, quien o quienes reciben el impacto y quien administra (fiscaliza y 
controla) la solución. 
 
Enfoques/Estrategias 
 
El enfoque o la estrategia que se utilizó para desarrollar el proyecto desde el inicio comprendió: 
(a) el uso de la participación ciudadana y de los empresarios; (b) realizar diagnósticos 
determinando las debilidades y fortalezas; (c) la planificación de una educación ambiental para 
la sensibilización y capacitación de líderes; (d) reuniones tripartitas para analizar los impactos y 
el compromiso de soluciones; (e) especialización de los entes públicos; (f) cuenta pública de los 
avances; (g) diseño de ordenanzas municipales; y (h) ordenamiento territorial en un nuevo plan 
regulador. 
 
Metodologías de Planeamiento y Gestión/Aspectos Técnicos 
 
(1) Pasos. Para la implementación del programa se determinaron los siguientes pasos: 
 

·  Identificación de los problemas más sentidos por la comunidad. 
·  Recopilación de información sobre estudios realizados por universidades. 
·  Recopilación de información relevante obtenida de visitas de inspección a las 

actividades productivas, y de todas aquellas que generaban impactos al medio ambiente. 
·  Análisis y determinación del grado de intervención en el aporte de cada actividad en los 

impactos más relevantes. 
·  Coordinación de los servicios públicos con atribuciones ambientales. 
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·  Realización de reuniones de análisis de los problemas con los servicios públicos y 
dirigentes de la comunidad. 

·  Realización de reuniones tripartitas para analizar los problemas y la búsqueda de 
soluciones de los impactos (servicios públicos-comunidad-empresas). 

 
(2) Metodología. La búsqueda de cada una de las soluciones ambientales de la comuna se 

desarrolló bajo la siguiente metodología: 
 

(a) Determinar el generador de la contaminación: 
·  Empresa productiva. 
·  Empresa de servicio. 
·  La comunidad. 

 
(b)  Determinar los receptores del impacto: 

·  La comunidad. 
·  La ciudad como imagen. 
·  La o las empresas productivas. 
·  La o las empresas de servicios. 

 
(c) Determinar los servicios públicos con atribuciones ambientales para dar solución a 
   cada problema, con el fin de definir su intervención en el tema, con la colaboración 
   permanente de la municipalidad. 

 
(d) Evaluar los avances. 

 
(e) Realizar seminarios con invitaciones a especialistas para el fortalecimiento de las 

capacidades técnicas. 
 

(f) Fortalecer y realizar cambios en la estructura de las instituciones públicas. 
 

(g) Generar formación de mística en los funcionarios para fortalecer la acción frente a la 
comunidad. 

 
(h) Realizar capacitación técnica de los funcionarios para obtener credibilidad frente al 

industrial. 
 

(i) Fortalecer la capacidad tecnológica de la Dirección de Medio Ambiente y de los 
otros servicios públicos. Esto es, adquisición de instrumental y equipos de medición 
para monitoreos permanentes, o el trabajo conjunto con las universidades para la 
obtención de una información ambiental adecuada. 

 
(j) Mantener la ética, transparencia y seriedad en cada acción realizada. 

 
(k) Atender  y verificar cada denuncia. 

 
(l) Búsqueda de soluciones integrales para las denuncias más recurrentes. 

 
(m) Obtención del respeto de los empresarios por la capacidad técnica de los 

funcionarios y no por su autoridad, demostrando el porqué de cada problema y 
cuáles podían ser las soluciones. 
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(n) Exposición de los problemas ambientales con los generadores de la contaminación, 
sean éstos empresa o comunidad; cuál era el aporte de cada uno en los impactos; y 
cómo debían ser estos solucionados, señalando las ventajas positivas, como imagen, 
ahorro y calidad de vida para los trabajadores y habitantes de la comuna. 

 
Costos de la Recuperación 
 
A continuación se señalan las inversiones realizadas por la municipalidad y las empresas 
comprometidas frente al municipio en la recuperación ambiental de la comuna de Talcahuano: 

 
Cabe destacar que existen otras inversiones de parte de las empresas comprometidas en la 
recuperación ambiental de la comuna de Talcahuano y que han sido asumidas por la Comisión 
del Medio Ambiente (Conama) Regional en un programa especial para Talcahuano en el cual 
están involucradas todas las entidades de servicios públicos de la comuna, incluyendo la 
municipalidad.  
 
 
RESULTADOS  
 
Siendo consecuente con la política de desarrollo ambiental que comenzó a implementarse con el 
gobierno del presidente Patricio Alwyn, la municipalidad de Talcahuano, se planteó como tarea 
prioritaria la búsqueda de soluciones a los problemas ambientales que afectaban la comuna. La 
municipalidad buscó caminos propios, combinó esfuerzos y competencias de los diversos 
sectores, tanto públicos como privados, teniendo en cuenta la responsabilidad del municipio de 
armonizar los distintos intereses en juego, el desarrollo económico, la protección de los recursos 
naturales, y la calidad de vida de los vecinos de la comuna. 
 
Para desarrollar estas transformaciones, se consideró como base fundamental el principio 
democrático, esto es, la participación ciudadana de todos los estamentos de la comunidad, 
públicos y privados, única forma de fortalecer, sostener y generar una conducta responsable 
frente al problema ambiental. 
 
Frente al grave deterioro ambiental que llegó a tener la comuna de Talcahuano, deterioro que 
comenzó al inicio de la década de los cincuenta, llegando al periodo más crítico en la década de 
los ochenta e inicio de los noventa, el municipio decide tomar las primeras medidas de 
mitigación como forma de tener una acción inmediata en la recuperación ambiental. 
Posteriormente el gobierno municipal empleó todo su esfuerzo en reordenar la comuna, 
buscando soluciones planificadas junto a todos los actores que intervienen en las diversas 
actividades, con base en la investigación profunda de sus problemas. Para ello se programó el 
diseño de un nuevo plan regulador con la condicionante de incluir en él la variable ambiental, 
teniendo como base un plan de estrategia comunal, y un plan de desarrollo urbano comunal. 
 
Estudios Preliminares para el Plan Regulador  
 
Para iniciar la etapa de recopilación de antecedentes con el objetivo de diseñar el plan regulador, 
se contrataron los siguientes estudios: 

Inversión municipal US$1.000.000 
Inversión del sector pesquero-industrial US$25.000.000 
Inversión del sector siderúrgico metalmecánico US$10.000.000 
Inversión del complejo petroquímico US$100.000.000 
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·  Estudio geomorfológico y demográfico de la comuna de Talcahuano, realizado por el señor 
Pedro Ilabaca, profesor de la Universidad Católica de la Santísima Concepción. 

·  Estudio de la situación ambiental y de riesgo de la comuna de Talcahuano, realizado por el 
Centro Eula de la Universidad de Concepción. 

·  Estudio de factibilidad de energía eléctrica y de telecomunicaciones de la comuna de 
Talcahuano, realizado por la Empresa Megavattio Ltda. 

·  Factibilidad de agua potable de la comuna de Talcahuano, realizado por el ingeniero civil 
Alberto Duyvestein. 

·  Factibilidad de alcantarillado de aguas servidas de la comuna de Talcahuano, realizado por 
el ingeniero civil Alberto Duyvestein. 

·  Estudio de la estructura vial y de transporte de la comuna de Talcahuano. realizado por la 
Secretaría Interministerial de Planificación de Trasporte (Sectra). 

·  Estudio del sistema de evacuación de aguas lluvias de la comuna de Talcahuano, realizado 
por la Inci Ingeniería Asociados Ltda. 

·  Confección del expediente urbano para la reformulación del plan regulador comunal, 
realizado por la Universidad del Bío Bío. 

 
Plan Estratégico de Desar rollo 
 
El Plan Estratégico de Desarrollo de Talcahuano fue diseñado utilizando todas las herramientas 
teóricas vigentes, al servicio de las especificaciones propias de la realidad, internalizando en él 
conceptos como la sustentabilidad, equidad, participación, medio ambiente, desarrollo local y 
estrategias de desarrollo, dando respuesta al problema central de la comuna. Según el plan, “La 
comuna cuenta con una condición estratégica natural que la convierte en un lugar de interés 
nacional e internacional, riquísimo en capacidades y potencialidades, pero contradictoriamente, 
esta misma condición natural o estratégica, transforma a Talcahuano en una víctima de su 
propia riqueza”. 
 
Este proceso de planificación, inédito en un municipio chileno, orientado por los principios de la 
Estrategia de Desarrollo Regional del Bío Bío, tuvo como objetivo principal generar un marco 
orientador que, aprovechando la condición estratégica de Talcahuano, y a través de un estilo de 
gestión propio, potenciara oportunidades de desarrollo para la comuna. 
 
Las dimensiones consideradas en este plan fueron la dimensión social, económica, medio 
ambiental y urbana, dimensiones que interactúan simultáneamente para cada decisión comunal. 
Este diseño fue trabajado por un equipo multidisciplinario, formado por directores municipales 
y profesionales encargados de departamentos que, coordinados por asesores externos, 
construyeron y validaron sus distintas fases, a través de eventos participativos con la comunidad 
organizada y la institucionalidad sectorial pública y privada. 
 
Todo lo anterior considerando a Talcahuano como expresión de desarrollo integral: 
“Talcahuano, equilibrio de ciudad, oportunidad para todos” . 
 
Plan de Desar rollo Comunal 
 
El plan de desarrollo comunal tuvo como objetivo contar con un instrumento de planificación 
que contuviera la imagen de la ciudad deseada, destinado a orientar el crecimiento urbano de la 
comuna. Se concibió como un instrumento dinámico, que operara sobre horizontes de tiempos 
mayores que el plan regulador y en consecuencia, que permitiera adaptarse a los diferentes 
posibles escenarios económicos, sociales y culturales futuros. Se desarrolló como una guía para 
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que los organismos encargados de la administración, los inversionistas y otros actores pudieran 
orientar las acciones hacia el futuro. 
 
Para el diseño de este plan de desarrollo urbano se utilizó la perspectiva metodológica del 
ordenamiento territorial. Ordenar un territorio es introducir una racionalidad donde actúan 
simples determinantes naturales o deseos individuales no coordinados. Los criterios que se 
consideraron para su diseño fueron: 
 
·  Tender a lograr una organización coherente (entre sí y con el medio) de las actividades 

productivas. 
 
·  Propugnar por el equilibrio de la calidad de vida de los distintos ámbitos de acuerdo con un 

principio de equidad. 
 
·  Integrar el territorio de acuerdo con un principio de jerarquización. 
 
En el diseño de este plan participó toda la comunidad organizada, y los sectores públicos y 
privados. 
 
Plan Regulador  Comunal 
 
La municipalidad de Talcahuano diseña el nuevo plan regulador de la comuna con el objetivo de 
promover el desarrollo armónico del territorio comunal en concordancia con las metas 
regionales de desarrollo económico y social, según lo establece la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. 
 
Estos objetivos y líneas prioritarias se basan en la imagen de ciudad obtenida en el Plan 
Estratégico de Desarrollo Comunal, cuyas principales conclusiones fueron recogidas en el Plan 
de Desarrollo Urbano de Talcahuano, instrumento que es la expresión territorial del Plan 
Estratégico de Desarrollo. En este sentido, es importante establecer que la principal idea 
resultante de este proceso es la concepción de “Talcahuano como una ciudad puerto integrada al 
mar y a sus valores naturales e históricos, con sus variadas y contrastantes actividades en 
equilibrio y armonía, llamada a ser puerto principal del Pacífico Sur”. 
 
Coordinación Ambiental Municipal 
 
Se diseña y se estructura una coordinación con las diferentes direcciones municipales para el 
tratamiento de los diferentes proyectos y acciones que el propio municipio debe realizar, con el 
fin de obtener una mayor eficiencia en las metas. 
 
Residuos Sólidos 
 
La gestión de los residuos sólidos está constituida por: 
 
·  Un plan de manejo y disposición de los residuos sólidos industriales. Para este problema se 

desarrollaron una serie de reuniones para generar un compromiso de la gran industria, esto 
es, resolver internamente el tratamiento de sus residuos sólidos industriales (RSI), logrando 
con ello la creación de la bolsa de residuos (venta de residuos que son utilizados como 
materias primas), y el tratamiento de los residuos peligrosos. 
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·  La limpieza de canales de aguas lluvias generados por contaminación industrial y 
residencial. En este tema se exigió a las diferentes industrias donde los canales de aguas 
lluvias cruzaban sus propios terrenos, el mantenimiento y limpieza permanente de dichos 
canales. 

 
·  Un control permanente para evitar el vertimiento de materias primas y residuos en las vías 

públicas por el transporte de carga. Este control se inició con cartas de exigencias a las 
empresas de transporte, y operativos de control en las vías de mayor tránsito de carga 
pesada. 

 
·  La eliminación de 42 microbasurales en la comuna. En diferentes sectores de la comuna 

existían microbasurales que se eliminaron considerando varios aspectos: limpieza por parte 
de la municipalidad y en algunos sectores en conjunto con la comunidad, educación a la 
comunidad cercana a estos microbasurales, instalación de letreros, y sanción a los 
responsables reincidentes. 

 
·  El saneamiento de terrenos públicos y la regularización del manejo de terrenos privados 

usados como botaderos clandestinos. Para esto, se detectaron los terrenos con problemas de 
basura, y se notificó oficialmente la prohibición absoluta de recibir basura para relleno, y la 
obligación de construir cercos perimetrales. 

 
·  Un plan de manejo integral de residuos sólidos urbanos y la separación selectiva de 

residuos. A partir de 1996, la municipalidad, a través de la Dirección de Aseo y Ornato, 
cambia el número de recogida en los sectores poblacionales, de dos veces por semana a tres 
veces por semana. Desde 1997, se inicia la recolección selectiva de residuos, vidrios, 
neumáticos, pilas y latas de aluminio. Todo este proceso se implementó considerando la 
educación de la comunidad, a través de los colegios, organizaciones sociales, industria y 
comercio, instalación de contenedores especiales en diferentes sectores de la comuna, y el 
retiro de estos residuos y su entrega a industrias recicladoras o de confinamiento en el caso 
de las pilas usadas. 

 
Para los envases de vidrios se instalaron 45 contenedores tipo campana en supermercados, 
consultorios, sectores poblacionales y lugares de recreación. Para la recolección de las pilas usadas, 
se instalaron 80 contenedores en colegios, industrias, consultorios y locales comerciales, más 24 
contenedores pequeños entregados a los relojeros para eliminar en ellos, las pilas tipo botón. 
 
Recolección de Residuos Sólidos 
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Inspección de Microbasurales 

 
 
Para la recolección de latas de aluminio provenientes de las bebidas, se instalaron 48 
contenedores en supermercados, colegios, minimarkets e industrias. Para los neumáticos, se 
informó a los empresarios de buses y camiones la disposición de ellos en un terreno 
cercano al vertedero donde deposita la basura la municipalidad. El objetivo del acopio de 
los neumáticos es ofrecer un destino apropiado y de acuerdo con los intereses que los 
privados puedan plantear (por ejemplo energía alternativa en cementeras, baldosas, asfalto 
u otros posibles).  

 
·  Programación y coordinación con la Dirección de Aseo y Ornato para la limpieza de 

cachureos de sectores poblacionales. Esta situación es generada por factores recurrentes 
como la reincidencia de microbasurales en algunos lugares poblacionales, producto de que 
el camión compactador municipal no podía llevarse los residuos voluminosos (cocinas, 
estufas, muebles, refrigeradores, televisores, planchas de techumbres, tarros, etc.); y el 
deterioro de la imagen de ciudad. 

 
·  Instalación de doscientos basureros públicos en la comuna, incorporando una infraestructura 

necesaria en los sectores de mayor concentración de público, eliminando con ello, la fea 
imagen de ciudad que se presentaba en estos sectores debido a la basura peatonal (cáscaras 
de fruta, envoltorios, etc.). 

 
 
Figura 1. Cantidad de Neumáticos  Figura 2.  Cantidad de Pilas Recolectadas 
 Recolectados en Vertedero  para el Confinamiento 
 

 
Fuente: Dirección de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Talcahuano. 
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Recolección de Neumáticos 

 
 
 
Figura 3.  Residuos Sólidos Urbanos  Figura 4.  Variación Porcentual en la   
 Depositados en el Vertedero      Recolección Anual de los 
   Sólidos Urbanos 
 

 
Fuente: Dirección de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Talcahuano. 

 
 
 
Figura 5.  Cantidad de Envases Recolectados para el Reciclaje por la Dirección de 
 Medio Ambiente  
 

 
Fuente: Dirección de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Talcahuano. 
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La recolección selectiva de residuos generó una disminución de los residuos sólidos urbanos en 
la disposición final, notoriamente en el año 2000, donde la basura disminuyó en 900 toneladas 
en relación con el año 1999, y además anuló el porcentaje de crecimiento anual. 
 
Recuperación de los Recursos Hídr icos  
 
A continuación se describen los cuerpos de agua, origen de la contaminación hídrica, su impacto 
y la gestión municipal para la recuperación de los cuerpos de agua. 
 
(1) Cuerpos de agua de la comuna de Talcahuano. Talcahuano es una ciudad puerto, 

localizada en una península que limita con el océano Pacífico. Talcahuano tiene los 
siguientes cuerpos de agua: 

 
(a)  Cuerpos de agua marina. 

·  Bahía de Talcahuano, área restringida de 167,4 km2, un volumen de 3,09 x 109 
m3 app., 18,5 m. de profundidad promedio, compartida con otras dos comunas. 

·  Bahía de San Vicente, con un área de 17,5 km2 y un volumen de 260,5 x 106 
m3. 

·  Canal El Morro, mezcla agua de mar y aguas de río y de lluvia, con 2,88 km. de 
largo y con un volumen de 450.000 m3. 

 
(b)  Ríos 

·  Río Bío Bío 
·  Río Andalién 

 
(c)  Lagunas 

·  Laguna Price 
·  Laguna Macera 
·  Laguna Verde 

 
(2) Origen de la contaminación en aguas mar inas. La contaminación de aguas marinas se 

origina en:  
 

(a) Actividades de limpieza y mantenimiento de los barcos y lanchas. 
 
(b) Residuos industriales líquidos eliminados hacia:  

·  Canales de aguas lluvias. 
·  Red de alcantarillado. 
·  Emisarios directos al mar. 

 
(3) Origen de la contaminación en aguas continentales 

 
 (a) Río Bío Bío  

·  Emisarios directos al mar. 
·  Red de alcantarillado. 
·  Canales de aguas lluvias. 

 
  (b) Río Andalién 

·  Red de alcantarillado. 
·  Canales de aguas lluvias. 
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 (c) Laguna Price, laguna Verde y laguna Macera 
·  Canales de aguas lluvias 

 
(4) Impactos 

 
·  Contaminación de las aguas por muerte de peces y de moluscos. 
·  Emisión de gases malolientes, producto de la descomposición de residuos orgánicos 

incorporados (por la industria pesquera). 
·  Sedimentación. 
·  Contaminación visual. 

 
(5) Gestión municipal para la recuperación de los cuerpos de aguas marinas. La gestión 

municipal para recuperar los cuerpos de agua incluye las siguientes acciones y proyectos:  
 

·  Proyecto “Muestreo y Análisis de Residuos Industriales Líquidos a las Industrias 
Pesqueras de la comuna de Talcahuano, para Determinar su Carga de Contaminantes a 
Evacuar”  (1991-1992). Este proyecto, diseñado y desarrollado por la municipalidad, 
dio como resultado los primeros parámetros de control para la industria pesquera, 
como una colaboración a la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante (Directemar). 

 
Su autor es el ingeniero Juan Guillermo Rivera C. y en él participó la municipalidad 
de Talcahuano (Ing. Juan Guillermo Rivera C. y Esp. Sandra Madariaga H.), y el 
servicio de salud de Talcahuano (Ing. Marcos Vargas S.). 

 
Como resultado del proyecto se fijó a las industrias pesqueras y procesadoras de 
harina de pescado existentes en la comuna de Talcahuano, los siguientes estándares de 
vertido o evacuación de residuos industriales líquidos:  
-  Temperatura menor o igual a 30 Cë. 
-  PH mayor o igual a 6 y menor o igual a 9. 

 
El 11 de febrero de 1994, se firmó un acuerdo donde se determina que todas las 
industrias pesqueras de la comuna de Talcahuano se someten a ser monitoreadas y 
calificadas según la normativa acordada. 

 
La Tabla 2 muestra la disminución en el aporte de la contaminación medida en el 
parámetro DQO (kgO2/h), promedio por industria pesquera vertido a las bahías de San 
Vicente y Talcahuano respectivamente. 

 
 
TABLA 1.  ESTÁNDARES DE VERTIDO DE RESIDUOS INDUSTRIALES 
 LÍQUIDOS  

 
Fuente: Dirección de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Talcahuano. 
 
 

 Aceites y Grasas 
(kg/TP) 

DQO 
(kgO2/TP) 

Sólidos Suspendidos 
(kg/TP) 

Máximo Puntuales 1,4 9,1 3,6 
Promedio Mensual 0,9 6,0 1,5 
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TABLA 2.  DISMINUCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN EN LAS BAHÍAS DE 
 TALCAHUANO 1995-2000 
 

 Diagnóstico  
91-92 

Monitoreo Promedio 
1995-2000 

Reducción  
(%) 

Bahía San Vicente 985,5 424,7 56,9 
Bahía de Talcahuano 618,9 227,0 63,3 

 
Fuente: Dirección de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Talcahuano.  
 

La sanción determinada para las industrias que no cumplieran con la normativa 
estipulada y acordada con la Asociación de Industriales Pesqueros fue la sanción 
pública. Después de cada monitoreo (se realizan tres monitoreos hechos al azar cada 
cuatro meses), se confecciona una lista de calificación de las industrias según los 
resultados, la cual es publicada en los periódicos de mayor circulación. 

 
·  Colaboración a la Gobernación Marítima de Talcahuano en el control de las plantas de 

descargas de la industria pesquera, logrando prohibir la eliminación de residuos 
industriales líquidos en la Poza de Abrigo (marzo 1999). Después de una fiscalización 
realizada por la Dirección de Medio Ambiente de la municipalidad de Talcahuano y la 
Gobernación Marítima, ésta última institución determinó, la prohibición de eliminar 
en la Poza de Abrigo los residuos industriales líquidos resultantes de la descarga del 
pescado. Cabe señalar que la Poza de Abrigo es una parte de la bahía de Talcahuano. 

 
·  Proyecto “Evaluación y Solución de los Vertidos Clandestinos de Aguas Residuales 

en los Sistemas de Canalización de Aguas Lluvias” . Este proyecto significó la 
ampliación de la red de aguas servidas en sectores poblacionales que utilizaban la red 
de aguas lluvias para la eliminación de estas aguas y de aquellas que utilizaban fosas 
sépticas o pozos negros. 

 
·  Exigencias de instalación de plantas de tratamiento a industrias que eliminaban aguas 

residuales industriales a los canales de aguas lluvias, o a la red de aguas servidas sin 
tratamiento. Para ello se notificó oficialmente a las siguientes industrias la exigencia 
de instalación de plantas de tratamiento: Conservera Agromar (1992), Planta de 
Harina y Conservera San José (1992), Congelados El Golfo (1995), Congelados El 
Pacífico (1995), Edyce (1997) y Jabones Maritano (1999). 

 
 
Residuos Líquidos 
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·  Exigencia de limpieza del canal Lenga a la empresa Oxy-Chile por el contenido de 
mercurio en su sedimento, en el año 1995. Esto significó la limpieza de 2,5 km. de 
canal y disponer estos residuos en el primer landfill construido en Chile para 
confinarlos con todos los controles ambientales. 

 
Planes de Disminución de la Contaminación Atmosfér ica 
 
En los planes de recuperación ambiental, donde la contaminación atmosférica era uno de los 
grandes problemas, se determinó iniciar acciones sobre aquellos que eran los más notorios y 
molestos para la comunidad. Así fue como en 1991 se comenzó con la industria pesquera. Entre 
los planes, proyectos y acciones realizados se destacan los siguientes:  
 
(1) Compromiso de cambio de sistema de secado directo a indirecto por  la industr ia 

pesquera (eliminación de chimenea de proceso). Con el objetivo de disminuir la 
contaminación por gases y material particulado, las industrias pesqueras que realizaron el 
cambio fueron: pesquera Itata Enero (31.01.91); pesquera San Miguel (12.03.92); pesquera 
Vásquez (03.12.92); pesquera Ig-Mar (23.04.94); pesquera Timonel (03.06.94); pesquera 
Alimar (09.10.94) y pesquera Landes (15.10.96). 

 
(2) Proyecto Municipalidad-Petrox y la Agencia Sueca BITS “ Evaluación de la 

Contaminación Atmosfér ica en la comuna de Talcahuano, en los compuestos de 
Anhídr ido Sulfuroso y Dióxido de Nitrógeno (1993-1995)” . Este proyecto significó 
monitorear toda la comuna durante dos años en 51 puntos distintos, entregando como 
resultado la identificación de algunos sectores críticos que sobrepasaban el promedio anual 
en anhídrido sulfuroso, según el Decreto Në 185 del Ministerio de Minería. Este proyecto 
posteriormente se expuso a los industriales de la comuna con el fin de que adquirieran el 
compromiso de disminuir la contaminación por anhídrido sulfuroso. Como producto de 
este proyecto, se inicia un plan de mitigación de emisiones de anhídrido sulfuroso que 
consideraba el cambio de combustible a otro de menor contenido de azufre, la elevación en 
altura de chimeneas de calderas para el caso de aquellas industrias cuyas emisiones eran 
menores a tres toneladas diarias, y exigencias de instalación de plantas de tratamiento a 
megafuentes. 

 
En el caso de las megafuentes, las emisiones se reducen a través de la aplicación de un plan 
de mitigación que actualmente está en proceso. La instalación de plantas de tratamiento de 
gases tiene como objetivo, llegar a una reducción del 60% para el año 2002. 

 
Contaminación Atmosférica 
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TABLA 3.  REDUCCIÓN DE EMISIONES SO2 EN MEGAFUENTES 1994-1999 
 

EMISIONES 
SO2 

(Ton./año 94) 
SO2 

(Ton./año 99) 
Porcentaje 

(%) 

Megafuente 8,030 4,015 50 
 
Fuente: Dirección de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Talcahuano. 
 
 
TABLA 4.  REDUCCIÓN DE EMISIONES SO2 EN INDUSTRIAS PESQUERAS 
 1994-1997 
 

Consumo de Combustible 1994 Cambio de Combustible 1997 

INDUSTRIAS 
PESQUERAS 

Total Emisión 
SO2 (Ton./año) 

Total Emisión 
SO2 (Ton./año) Reducción % Anual 

TOTAL 3,936 2,205 44.0 

 
Fuente: Dirección de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Talcahuano. 

 
 
TABLA 5.  REDUCCIÓN DE CONTAMINACIÓN POR CAMBIO DE COMBUSTIBLE 
 

EMISIONES SO2 

(Kg./año) 
(%) NOX 

(kg./año) 
(%) Material Part. 

(kg./año) 
(%) 

Fuel Oil N° 6 y Carbón 331,337.80  180,186.20  400,591.85  

Sólo Fuel Oil N° 6 (1998) 228,837.33 30.94 63,657.41 64.67 97,838.20 75.58 

Sólo Gas Natural (Marzo 2000) 21.11 99.99 5,185.19 97.12 111.11 99.97 

 
Fuente: Dirección de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Talcahuano. 

 
A partir de Marzo del año 2000 se inicia el cambio de combustible de petróleo a gas 
natural, lo cual resulta en un mayor grado de disminución de la contaminación por 
anhídrido sulfuroso, óxido de nitrógeno y material particulado, como sucedió por ejemplo 
con la pesquera San José (ver Tabla 5). 

 
(3) Plan de mitigación en las emisiones de mater ial particulado. Bajo esta iniciativa, a las 

industrias de mayor emisión de material particulado, se les exigió la instalación de filtros 
de mangas. 

 
(4) Plan de mitigación de los gases malolientes provenientes de las industr ias pesqueras. 

Bajo este plan se exigió por parte del Servicio de Salud de Talcahuano, la quema de gases 
incondensables y posteriormente la municipalidad exigió a todas las industrias pesqueras 
procesar materia prima fresca, de tal manera que se evitara cualquier emisión de gases 
malolientes hacia el ambiente, compromiso que fue firmado por todos los industriales el 31 
de marzo de 1997. 

 
(5) Clausura de Industr ia Gasco. La Industria Gasco era una planta que se dedicaba a 

fabricar gas a partir del carbón y se ubicaba a cuarenta metros de la ciudad. Los mayores 
impactos que originaba la Industria Gasco fueron aquellos generados por los residuos 
industriales líquidos eliminados a la red de aguas servidas de la ciudad con un tratamiento 
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rudimentario, y por las emisiones de gases provenientes de fuentes fijas y difusas de su 
proceso. Después de una serie de exigencias planteadas a la industria, y no resueltas en un 
plazo prudente por ésta, la municipalidad determinó su clausura. 

 
(6) Plan de recuperación del canal El Mor ro. Para eliminar las emisiones de gases 

malolientes, producto de la descomposición de los residuos industriales líquidos 
acumulados y eliminados durante años en el canal, este proyecto fue iniciado por la 
Dirección de Medio Ambiente de la municipalidad de Talcahuano en enero del año 2000, y 
consistió en un mayor control a la emisión de residuos líquidos de la industria pesquera y el 
tratamiento a los cuerpos de agua donde se originaban estos gases malolientes. Sus 
resultados se muestran en la Figura 6. 

 
Otros programas 
 
(1) Contaminación acústica. El programa incluye:  

·  Monitoreo de ruidos en toda la comuna en conjunto con la Comisión Nacional de 
Medio Ambiente (Conama)  de la región durante 1997. 

·  Diseño de un plano de ruidos de la comuna de Talcahuano para diseñar un proceso de 
fiscalización con el objeto de disminuir los impactos por ruido en los sectores 
residenciales. 

·  Fiscalización y monitoreo de ruidos permanentes por parte de la municipalidad y el 
Servicio de Salud para disminuir las emisiones de ruidos. 

 
(2) Higiene ambiental. El programa incluye:  

·  Un plan de saneamiento ambiental integral por sectores (1997). 
·  Un programa de desratización de toda la comuna (1996-2000). 
·  Control de zancudos (1993-2001).  
·  Catastro de la población canina de Talcahuano (1999-2000). 
·  El enrolamiento obligatorio para la prevención y control de la población canina de 

Talcahuano, desde el 11 de abril del año 2001.  
 
 
Figura 6.  Ácido Sulfihídrico Disuelto en las Aguas del Canal El Morro 

 
Fuente: Dirección de Medio Ambiente, Ilustre Municipalidad de Talcahuano. 
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Monitoreo de Ruidos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Control de Zancudos 

 
 
Control de Transporte de Sustancias Peligrosas 
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(3) Manejo y transporte de sustancias peligrosas. El programa incluye: 
·  La confección de una fuente de datos sobre el manejo y transporte de sustancias 

peligrosas, realizada a todas las industrias de la comuna, incluyendo las pequeñas. 
·  Participación en el Comité de Emergencias Tecnológicas Regional. 
·  El control permanente al transporte de carga en la comuna. 
·  Participación en el Primer Simulacro de Emergencias Tecnológicas (noviembre 5 de 

1997). 
 
(4) Educación ambiental y asesor ía a organizaciones sociales de la comuna. El programa 

incluye: 
·  Un curso de formación de monitores ambientales, dirigido a líderes de las 

organizaciones comunitarias, profesionales de consultorios, profesores y estudiantes 
de los colegios y liceos municipalizados. 

·  Formación de comisiones tripartitas comunidad-municipalidad-industria. 
·  Asesoría en temas ambientales a diferentes organizaciones sociales. 
·  Creación de brigadas de medio ambiente en los colegios de la comuna.  
·  Organización de eventos de información a la comunidad para la participación 

ciudadana en los estudios de impacto ambiental. 
·  Confección y entrega de folletos educativos a la comunidad. 
 

(5) Programa de plantación de árboles. Todos los años se distribuye a las juntas vecinales 
aproximadamente 1.300 árboles para arborizar con ellos los barrios de la comuna, usando 
como base un proyecto diseñado por la municipalidad y confeccionado por la Escuela de 
Ingenieros Forestales de la Universidad de Concepción. 

 
 
L IDERAZGO 
 
El liderazgo asumido por el alcalde y por la Dirección de Medio Ambiente del municipio, fue 
fundamental para desarrollar el proceso de recuperación. 
 
La municipalidad es la institución pública que tiene mayor cobertura en la comuna, colabora en 
la organización de los diferentes grupos sociales, es la que recibe la mayoría de las denuncias y 
administrativamente es la que tiene la potestad de la coordinación de todos los servicios 
públicos de la ciudad. Estas condiciones fueron las más relevantes para lograr la participación, 
aglutinar las inquietudes, y buscar soluciones. 
 
Cursos Ambientales 
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Brigadas Ambientales en Colegios 

 
 
Plantación de Árboles 

 
La permanente colaboración y la capacidad técnica de la Dirección de Medio Ambiente, 
provocó una motivación e impulsó a los otros servicios públicos a mantener una activa 
preocupación por sus responsabilidades ambientales. 
 
El liderazgo lo ejerció la municipalidad de Talcahuano desde fines de 1990 y lo ha mantenido 
hasta hoy. Cada proyecto y programa de recuperación ambiental, ha tenido en el tiempo un 
mejor tratamiento o perfeccionamiento en la participación de los actores involucrados. 
 
Frente a cada problema ambiental diagnosticado y sectorizado, la municipalidad diseña un plan 
primario de mitigación e invita a reunión a los afectados, y cita a los generadores a discutir y 
perfeccionar el plan, terminando con un convenio entre las partes. De esta manera si el plan no 
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es asumido en su integridad, la municipalidad impone sus atribuciones o colabora con el 
servicio público que le corresponda asumir la responsabilidad. 
 
Para informar sobre los avances o exponer un nuevo proyecto para una solución particular, el 
municipio invita a todos los representantes de servicios públicos, organizaciones sociales y 
empresas, al menos una vez al año, durante el mes de junio, al “Mes del Medio Ambiente”, 
creado en esta ciudad desde 1990. 
 
 
ARREGLOS DE ASOCIACIÓN 
 
El municipio formó la Comisión Comunal de Medio Ambiente con la participación de todas las 
instancias de servicios públicos que tenían responsabilidad ambiental, de tal manera que cada 
uno de ellas debía responder a las responsabilidades que le entregaba la legislación vigente, y 
sumar las fortalezas de todos. A esta Comisión se invitó a participar a las directivas de las 
organizaciones sociales sectoriales para escuchar sus inquietudes y prestar el apoyo que la ley 
les permite. 
 
En cada situación particular se invitó a los empresarios de las actividades productivas que 
generaban impactos ambientales, logrando siempre con ellos acuerdos o compromisos de 
mitigación o eliminación de los impactos. 
 
 
Ciudad-Puerto Recuperado 
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FACTORES QUE GENERARON IMPACTO 
 
Los factores que mayormente influyeron en el desempeño del programa fueron el compromiso 
del alcalde y la municipalidad a través de las diferentes direcciones, principalmente de la 
Dirección de Medio Ambiente en la obtención de resultados a corto plazo, y la idoneidad y 
pronta solución a los problemas. Asimismo, influyeron el compromiso de la gran mayoría de los 
industriales en acoger las exigencias, el escuchar a la comunidad sobre sus inquietudes en el 
tema ambiental, y las sanciones impuestas a quienes no acataban las medidas acordadas. 
 
 
ASPECTOS CLAVE POSIBLES DE REPLICAR 
 
Entre los aspectos claves posibles de replicar se destacan: 
 
·  El liderazgo político y técnico frente al problema. Esto significa que debe existir una 

autoridad política que asuma la existencia del problema; en una comuna debería ser el 
alcalde. Junto con lo anterior, debe existir un apoyo técnico muy fuerte para respaldar las 
decisiones políticas, un diagnóstico previo, el monitoreo del problema, testimonios y 
soluciones posibles. 

 
·  La determinación de los diferentes actores que intervienen en el problema, normalmente 

son: el generador del problema, el que recibe el impacto, y quien administra la solución del 
problema. 

 
·  La coordinación de las acciones en conjunto, esto es, el diagnóstico, las soluciones y las 

evaluaciones participativas. 
 
Ciudad-Puerto Recuperado 
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·  La demostración de eficiencia en la prestación del o de los servicios públicos involucrados. 
Esto debe incluir mostrar el perfil característico en los funcionarios que trabajan en el tema 
ambiental, una respuesta rápida a los problemas e integralidad de las soluciones, de tal 
manera que se genere en la comunidad credibilidad en estas instancias. 

 
·  La determinación de los factores que intervienen en cada problema, es decir, determinar qué 

variables se deben considerar para solucionar los problemas (tales como educación, 
infraestructura, tecnología, capacitación, motivación y sanción), y sostenerlos en el tiempo. 

 
 
CONTACTOS CLAVE 
 
Juan Guillermo Rivera C. 
Director de Medio Ambiente 
Municipalidad de Talcahuano 
Anibal Pinto 276 Talcahuano 
Tel: (56-41) 541 083, 546 060 anexo 408 
Fax: (56-41) 541 083 
E-mail: jgrivera@entelchile.net 
 
 
NOTAS Y REFERENCIAS 
 
                                                           
1/  Proyección INE, 2000. 
 
2/  Imagen consensuada Primer Evento Diagnóstico Comunal Participativo, 4 y 5 de abril, 

1995. 
 
3/  Ibíd. 


